
USHUAIA, 

VTSTO: La necesidad de reglamentar sobre la ubicación de los contene-

dores y volquetes para retiro de material dentro del ejido urbano, y; 

CONSTDEPANDO: 

Que los mismos prestan una utilidad indiscutible para la Comunidad 

en general;

Que las cajas metálicas, de fácil transporte en un camión, en las 

que se depositan los cascotes de las construcciones y la hasura en general, 

son usados en beneficio de la lmpieza de la cludad: 

Que deben ser pintados de colores bien visibles que resguarden 

la seguridad en el tránsito de los vecinos; 

Que de acuerdo a la,Ley Territorial N° 236, este Cuerpo cuenta 

con atribuciones para Ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORAT1LE CONCEJO DELTBERANTE DE LA 

MUNICIPALTDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

ARTICULO 1°.- Los volquetes y contenedores podrán ser uhicados en la vía p6blica, 

y se colocarán paralelos al cordón a una distancia no mayor de 30 centimetros 

y a no menos de 15 metros de la esquina. 

ARTICULO 2°.- Serán pintados de color amarillo fosforescente y negro. 

ARTICULO 3°.- En la tempornda invernal no podr5n ser colocados en las arterlas 

de gran pendiente. 

ARTICULO 4°.- El material acumulado en los volquetes no podrá ser depositado 

en cualquier espacio p6blico, la empresa deberá contar con la indicación de 

Obras y Serviclos Públicos de la Municipalidad para realizar el deshecho de 

materiales, en los sitios que al efecto se asignen. 

ARTICULO 5°.- La empresa abonará el uso de espacio píihlico por contenedores 

y volquetes segón la Ordenanza Tarifaria vigente en ese rubro, (Uso de Espacio P6- 

blico). 

ARTICULO 6°.- El Ejecutivo Municipal reglamentará administrativamente la mejor 

forma de tramitar mensual o semanalmente el pago del arancel correspondiente
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con la empresa prestataria del servicio. 

ARTTCULO 7°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Complido. APCHTVESE.- 

ORDENANZA MUNTCTPAL N° ¿ 5/ P 

DADA EN SESTON ORDINARTA DE FECTIA 2q02/S8.-  

rhr .
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depanza Munícipal N° 1-1<b.b /88, sancionada por ei hohora-7 

5 hfrUt 
le Concejo Dell'erante dé la ciudad de Ushuaia; y 

( 
, 

CONSIDIRWO: 

0	 1 1 / . 

54 y volquetas 

Po :r e 

Que selreglamenta sobre la ubicación de los COhtene O 

,	

11J71,, 

payá tétiró de material dentro del ejido urbano; 
1

INDENTÉ MUNICIPAL DE USUUAIA 

DECBÉT A 

mcno Ordenania Municipal N° (4215 /88, sancionádálPot. 

Honorablé 1Cohoéjo D1iberanie de la : ciudad de Ushuaia, por.lá,bilá 

•..", 
1	 : • iia m; ,, • .s;  

lamenta sobr0 :,-.101 cacion de loS cóntenedores y volquetas páráre 
i 1	 li i >  u4 

J' material dentr 'dej.eido urbano. 

ARTICULO 2 0., ,. Com	 q SW:E1 quienes corresponda. 
1j, , ,'	 n1:": I Í. 

.11' 

de la Gobernación dél'Territorío. Cumpildo,ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N° 11Z, /88  

00111, 1 11.v. /:;

Dése copia al Boietí 
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